
de las Fundaciones Culturales Privadas sin más limitaciones 
que las que se deriven de la legislación vigente en materia de 
Fundaciones.

Tres. El domicilio de la Fundación queda fijado en la sede 
de 19 citada Real Academia de Medicina calle Árrieta, número 
T, de esta capital, pudiendo ser trasladado a otro lugar, y su 
ámb'to se extenderá a todo el territorio nacional..

Cuatro. Los recursos económicos estarán integrados por las 
rentas del capital fundacional, donativos, legados, subvenciones 
y toda clase de ingresos que por cualquier concepto reciba,, y

Cinco En el supuesto de extinción de la Entidad por las 
causas previstas °n la vigente legislación y a juicio de la insti- 
tuc:ón que la gobierna y con el parecer favorable del Protec
torado sus bienes se destinarán a la repetidamente invocada 
Real Academia de Medicina, con la carga expresa de destinar
los a fines similares

Resultando que, además en la Carta Fundacional se dota a la 
Entidad con un capital inicial de quinientas mil (500.000) pe
setas, realizado por «Residencia Doctor Escudero, S. A.» median
te un certificado de depósito del Banco de Gredos y se contrae 
el compromiso de completar un millón (1.000.000) de pesetas, 
en el ejercicio de 1980, como después se dirá;

Resultando que, en la Carta Fundacional, finalmente se so
mete el nacimiento de la Fundación y la dotación de la misma 
a la condición suspensiva que el Protectorado la califique como 
Entidad benéfica y le otorgue los beneficios que a estas Insti
tuciones reconoce la legislación vigente; 

Resultando que, con fecha 24 de abril de 1980 y ante el mismo 
Notario don José María de Prada González, comparecen; Don 
José A. Escudero Pérez en nombre y representación de la So
ciedad «Residencia Doctor Escudero, S. A.», que dona en favor 
de la Fundación 50 títulos de la Deuda Pública del Estado de 
10.000 pesetas cada uno, valor 500.000 pesetas y don Valentín 
Matilla Gómez (Secretario perpetuo), en representación de la 
Real Academia Nacional de Medicina hallándose expresamente 

' facultado para este acto por acuerdo de 6U Junta directiva 
de 26 de febrerc de 1980, constatado en certificación incorpo
rada en dicha escritura que acepta los referidos títulos que
dando consumado cor esta aportación lo previsto en el artícu
lo 9.° de ¡os Estatutos de la Fundación y en su Carta Funda
cional, y pono en ejecución los restantes acuerdos adoptados 
por aquella, entre los que figura la delegación de facultades 
otorgadas conjuntamente por el Doctor don Agustín Bullón Ra
mírez (Tesorero)

Resultando que, obra en el expediente el programa de activi
dades de ¡a Fundación (premio bienal de 200.000 pesetas) y el 
presupuesto ordinario elaborado en base a los intereses deven
gados por el capital fundacional que permiten la concesión de 
este premio en el presente año;

Resultando que, la Delegación Provincial de este Ministerio 
de Madrid, ha informado el expediente en sentido favorable;

Vistos el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas, 
de 21 de julio de 1972, así como las demás disposiciones de 
pertinente aplicación:

Considerando que, siendo el objeto de la Fundación la promo
ción del estudio v la investigación de problemas médicos rela
cionados con la psiquiatría y la higiene mental corresponde 
el ejercicio del Protectorado sobre aquella al Ministerio de Edu
cación y Ciencia;

Considerando que, la Carta Fundacional y los Estatutos conte
nidos en la escritura pública de 31 de diciembre de 1979, autori
zada por el Notario de Madrid, don José María de Prada Gon
zález, reúne los requisitos exigidos cor el artículo 1 del preci
tado Reglamento y las especificaciones determinadas en los ar
tículos 6 ° y 7.° de su texto, por lo que es de estimar que la 
Fundación tiene el carácter de cultural privada, configurada 
como.de financiación, en aplicación de lo previsto en el núme
ro 2 del artículo 2 °. dada que su finalidad es la de conceder 
un premio bienal que llevará el nombre de dicho Institución.

Considerandc que, eí domicilio de la Fundación ha quedado 
debidamente establecido; regulado su gobierno, representación y 
administración, funciones encomendadas a la Real Academia 
Nacional de Medicina con expresa aceptación por parte de ésta, 
y establecido su patrimonio inicial constituido por 1.000000 de 
pesetas donadas por la Sociedad «Residencia Doctor Escude: 
ro S. A.., a favor de la Institución;

Considerando que, de los demás documentos aportados, se ha 
de estimar, una vez estudiado su contenido, que se han cum.pli- 
de las Drevisiones del artículo 84 del Reglamento de 21 de julio 
de 1972, por cuanto aparece acreditado que con las rentas del 
capital fundacional puede darse cumplimiento a 6u objeto y se 
integran en ellos el primer presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos para tal fin.

Considerando que, a tenor de lo expuesto, se pueden estimar 
cumplidos todos los requisitos y trámites reglamentarios para 
que, con el informa previo y preceptivo de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, que determina el artículo 96, 1, pueda ser 
reconocida, clasificada e inscrita la mentada Fundación,

Este Ministerio en uso de sus atribuciones, a propuesta de 
la Subdirecc!ón General de Recursos y Fundaciones y de con
formidad con el informe de la Asesoría Jurídica del Departa
mento ha resuelto:

Primero —Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación 
Cultura Privada de financiación, la denominada «Fundación José

Antonio Escudero Valverde», domiciliada en calle Arrieta nú
mero 7, de Madrid, que ha sido instituida por don José Anto
nio Escudero Pérez en representación de la Sociedad «Residen
cia Doctor Escudero, S. A,», en escritura pública de 31 de 
diciembre de 1979, comprensiva de la Carta Fundacional y de 
los Estatutos ante el Notario de esta capital, don José María de 
Prada González.

Segundo.—Encomendar su gobierno, representación y admi
nistración a la Real Academia Nacional de Medicina que ha 
expresado su aceptación con delegación conjunta de facultades 
en el Secretario perpetuo, don Valentín Matilla Gómez, y en el 
Tesorero, don Agustín Bullón Ramírez.

Tercero.—Aprobar el programa de actividades, estudio econó
mico y presupuesto que para la concesión del primer premio so 
comprenden en los documentos aportados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial del 

13 de mayo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

16491 RESOLUCION de 2 de junio de 1981, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por «Banco Español de Cré
dito, S. A.».

Excmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de leí- sentencia dictada con fecha 27 de 
marzo de 1981 por la Saja Tercera del'Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 306.047/80, promovi
do por «Banco Español de Crédito, S. A.», sobre multa por in
fracciones de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor;

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso interpuesto 
en representación del "Banco Español de Crédito" debemos 
confirmar y confirmamos la resolución del Ministerio de Traba
jo de treinta y uno de julio de mil novecientos setenta y cinco 
por la que se desestima el recurso de alzada formulado contra ia 
Resolución de la Dirección General de Trabajo de veintitrés de 
abril de mil novecientos setenta y oinco¡ sin hacer expresa 
condena de costas.»

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 2 de junio de 1981.—El Director general, José Anto

nio Sánchez Velayos.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Empleo y Relaciones Labo
rales.

16492 RESOLUCION de 2 de junio de 1981, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo

 interpuesto por don José María Sampedro 
Corral.

Excmo. e Ilmo. Sres.: De orden del excelentísimo señor Mi
nistro se publica, para general conocimiento y cumplimiento en 
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 
10 de enero dé 1981, por la Sala Tercera do lo Contencioso Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional en el recurso número 
34.170, promovido por don José María Sampedro Corral, sobro de
claración en situación de excedencia voluntaria en la AISS, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos; Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Jo6é María Sampedro Corral contra resoluciones del Ministerio 
de Trabajo de dos de noviembre de mil novecientos setenta 7 
siete y ocho de julio de mil novecientos setenta y ocho que de
claramos conformes a derecho; sin costas.»

Lo que digo a V. E. y a V. I.
Dios guarde a V. E. y a V. I.
Madrid, 2 de junio de 1981.—EÍ Director general, José An

tonio Sánchez Velayos.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Empleo y Relaciones La
borales e limo. Sr. Director general de la Función Pública.


